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Señore s 

ACCI ONI STAS DE CAMARGOL D S.A. 

Ciudad. -

Est imado s Accionistas : 

En cumplimiento a mi función como Comisario de la Compañía CAMARGOL D 

S.A, , t engo a bien presentaries el informe correspondiente al ejercicio 

económico del 2016 basado en ios Estados Financieros de la Empresa y su 

act ividad dent ro de este periodo; basado en la resolución emit ida por la 

superintendencia de compañías. 

La Empresa CAMARGOL D S.A. se const ituye mediante resolución dictada por 

el Superintendente de Compañías el 12 de Mayo del 2016 expediente número 

707714- 2016, suscribiendo un capital de 5000,00 dólares de los Estados 

Unidos de Amér ica, acciones de $ 1.00 cada acción. 

1. - Opinión sobre el cumplimiento por parte de Administ radores, de normas 

legales, estatutarias, y reglamentaria, así como de las resoluciones de la j unt a 

general y del directorio.-En la revisión efectuada a los libros sociales, he 

constatado que se da f iel cumplimiento a lo est ipulado en el estatuto de 

compañía y disposiciones vigentes. 

2. - Comentar io sobre los procedimientos de cont rol interno de la compañía.- los 

procedimientos de control interno ejecutados para poder proceder con los 

estados f inancieros de! ejercicio 2016, las comparaciones físicas de los 

comprobantes contables y la información que se encuent ra regist rada en el 

computador son el f iel reflejo de los sucedido en el periodo revisado. 



3. - Opinión respecto a las cif ras presentadas en los estados f inancieros y su 

correspondencia con los regist ros en los Libros de Contabilidad, si están 

preparados de acuerdo con la Norma I nternacional de I nformación Financiera 

para Pequeñas y Medianas Ent idades (NI I F para las.PYMES) . - los regist ros 

contables que se han manejado en el periodo 2016/  están basados en las 

normas internacionales de información f inanciera para pequeñas y medianas 

eníidades(NnF PARA PYMES) emit ida por el Consejo de Normas I nternacionaíes 

de Contabilidad ( lASB) , la misma que ha sido adoptada en Ecuador. Cabe 

mencionar que Siendo una empresa camaronera recién const ituida al f inalizar el 

periodo por los costos que representa el cálculo de su act ivo biológico a valor 

realizable, su valor está est imado al costo. 

4. - Auditor ia Externa.- En el presente periodo CAMARGOLD S.A. no está 

obligada a cont ratar auditoria externa, ya que sus act ivos no exceden la base 

que la superentendías de Compañías lo exige. 

La revisión de la información se ha efectuado una vez terminados los estados 

f inancieros. 

Agradezco a ustedes por vuest ra conf ianza en mis funciones. 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I ng . Amand a Carmit a Pull a Marca 

COMI SARI A 


